
SECRETARIA. Montería, Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 

realizar requerimiento.   Provea. 

 

La secretaria 

 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

ASUNTO: Proceso Ejecutivo Singular de JAVIER DÍAZ BRUNAL Contra LEONARDO 
BUSTAMANTE VELEZ Y GIGLIOLA SANCHEZ BARRETO.  RAD. 2015– 00207-00.  
 

ASUNTO A DIRIMIR 
 
Encontrándose a Despacho el proceso de la referencia y una vez revisado el mismo, 
encontramos que Mediante Oficio No. 01661 de fecha 13 de agosto de 2018, este Despacho 
informó al Juzgado Cuarto Transitorio de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
(antes Juzgado Quinto Civil Municipal de Montería) la medida cautelar decretada dentro del 
proceso de la referencia, así: 
 
 

 
Por tanto, considera esta Judicatura que, Es de suma importancia manifestar que sí bien se 
informó al Juzgado respecto de la orden de la medida cautelar y aquel manifestó acatar la 
misma, a la fecha el Juzgado Cuarto Transitorio de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples (antes Juzgado Quinto Civil Municipal de Montería) no ha remitido los títulos 
retenidos, por lo tanto, este despacho requerirá solicitando, además. 
 

RESUELVE 
 
OFÍCIESE POR SECRETARIA, al Juzgado Cuarto Transitorio de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples para que, en un término de treinta días, los cuales serán 
contabilizados a partir del día siguiente de la notificación por estado, ponga a disposición de 
la cuenta de este despacho judicial, los títulos requeridos por la parte ejecutante, que se 
hubieren embargado dentro del proceso 2015-00209, y embargados dentro de este proceso, 
comunicado mediante Oficio No. 01661 de fecha 13 de agosto de 2018, conforme a las 
medidas cautelares ordenadas mediante el auto fecha 26 de Julio de dos mil 2018, e 
INFORME sobre las acreencias retenidas. 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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